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6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

CVE-2025-9766	 Bases reguladoras de la convocatoria de subvenciones directas, en 
forma de becas, para sufragar gastos de guardería y de actividades 
extraescolares de primera hora Madrugadores, de los niños y niñas 
empadronados en el municipio. Expediente 2025/9502K.

ARTÍCULO 1. Finalidad de la convocatoria, régimen jurídico y razones de interés público que 
concurren en la concesión directa de las subvenciones.

1.- El objeto de estas bases es regular la concesión de subvenciones directas en forma de 
becas, a favor de las unidades familiares cuyos miembros estén empadronados en el municipio 
de Torrelavega, para sufragar parcialmente los gastos originados por la asistencia de los niños 
o niñas que formen parte de la unidad familiar tanto a guarderías públicas y privadas como 
a las actividades extraescolares de primera hora («madrugadores») ofertado por su centro 
escolar, durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2025.

A efectos de la presente convocatoria, se entiende por unidad familiar la formada por el 
padre, la madre o las personas responsables legales de los menores que hayan asistido a las 
guarderías o las actividades extraescolares de primera hora, así como los propios menores, sin 
perjuicio de que en el domicilio estén empadronadas otras personas.

2.- El ejercicio de esta actividad de fomento por parte del Ayuntamiento de Torrelavega tiene 
su amparo en el artículo 25.2, o) de la Ley reguladora de las Bases del Régimen Local, que 
atribuye a los municipios como competencia propia, la realización de actividades en la promoción 
de la igualdad entre hombres y mujeres, así como contra la violencia de género. Por su parte, la 
Ordenanza general de Subvenciones del Ayuntamiento de Torrelavega, establece en su artículo 
2.1, epígrafe 1.8, que en materia de igualdad podrá ser objeto de subvención el desarrollo de 
actuaciones encaminadas a la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres.

3.- La concesión de las subvenciones directas previstas en estas bases se regula por lo 
previsto en las mismas y, supletoriamente, por la Ordenanza general de Subvenciones del 
Ayuntamiento de Torrelavega, publicada en el boletín oficial de Cantabria de 24 de julio de 
2008, las bases de ejecución del Presupuesto General de esta entidad, la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

4.- Las subvenciones reguladas en estas bases tienen el carácter de subvenciones directas, al 
amparo de lo previsto en el artículo 22.2, c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, por concurrir las razones de interés público reseñadas en el apartado 2 anterior, 
quedando excluidas del régimen ordinario de concurrencia competitiva para su concesión, dado el 
colectivo singular y el objeto específico que se pretende fomentar, sin que sea preciso justificar la 
imposibilidad de aplicar los principios rectores de publicidad y concurrencia que exige el artículo 
26.2 de la Ordenanza municipal, que se garantizan con la publicación de estas bases reguladoras.

5.- Las subvenciones que se concedan por este procedimiento serán compatibles con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos concedidos o procedentes de otras administraciones 
públicas, entidades o personas. Salvo acuerdo expreso de la Junta de Gobierno Local adoptado 
previo informe de la Comisión municipal de Economía, Hacienda, Industria, Seguridad 
Ciudadana y Limpieza Viaria, no se podrá conceder más de una subvención municipal para 
una misma actividad, con independencia de cuál sea el órgano gestor u organismo autónomo 
municipal que la tramite.
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6.- Las subvenciones a las que se refieren estas bases tienen carácter voluntario y eventual, 
no generan ningún tipo de derecho a la obtención de otras ayudas en años posteriores, y no se 
pueden alegar como precedente. En todo caso, el importe de la subvención no podrá ser de tal 
cuantía que, aislada o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada.

ARTÍCULO 2. Actuación subvencionable y requisitos para ser beneficiario.

1.- La actuación subvencionable consiste en sufragar parcialmente los gastos en los que 
hayan incurrido las familias, originados por la asistencia de sus hijos e hijas a las guarderías 
públicas y privadas o en su caso a las actividades extraescolares de primera hora ofertadas por 
su centro escolar, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que todos los miembros de la unidad familiar estén empadronados en el municipio de 
Torrelavega con anterioridad al 1 de enero de 2025 o en el caso de que las solicitudes se 
refieran a periodos inferiores al año, desde el primer día del mes en que se inicie la prestación 
del servicio que otorgue al solicitante la condición de beneficiario (se comprobará de oficio por 
el Ayuntamiento).

b) Que los padres o responsables legales de los menores trabajen o realicen algún curso 
oficial de formación para el empleo durante el periodo por el que se solicita la ayuda.

c) Que la edad de los menores no supere los dos años al finalizar el curso escolar (junio), 
en el caso de las solicitudes por la asistencia a guarderías públicas o privadas. En caso de 
que cumpla los dos años antes de finalizar el curso escolar se abonara hasta el mes de junio 
(incluido), siempre y cuando acredite la asistencia durante ese periodo.

El límite de edad de dos años, no es aplicable en el caso de actividades extraescolares de 
primera hora (madrugadores).

d) Que los miembros de la unidad familiar estén al corriente de pago de sus obligaciones con 
el Ayuntamiento de Torrelavega o sus entes dependientes, la Seguridad Social y la Hacienda 
Estatal o Autonómica.

2.- No se admitirán a la convocatoria:

a) Las solicitudes que se presenten fuera del plazo fijado al efecto en estas bases.

b) Las solicitudes que no cumplan los requisitos establecidos en estas bases.

c) Los solicitantes que se encuentren incursos en cualquiera de las causas de incapacidad o 
incompatibilidad establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

ARTÍCULO 3. Régimen económico de la convocatoria.

1.- Esta convocatoria tiene una consignación máxima de cuarenta y seis mil (46.000) euros, 
con cargo a la aplicación 25000 9250 48914 del Presupuesto del Ayuntamiento del ejercicio 
2026 (ejercicio en el que se resolverá la convocatoria), denominada «Ayudas para conciliación 
menores».

Se anota en la contabilidad la autorización del 80% del crédito, con número de operación 
RC_FUT 4397/2025, por importe de 36.800€. Queda pendiente de anotación la no disposición 
del importe restante (20%) en ejecución de lo dispuesto en el PEF (Plan Económico Financiero) 
para los ejercicios 2025 y 2026, aprobado por acuerdo plenario de 11 de julio de 2025.

2.- El importe de cada beca será como máximo del 50% del coste de la estancia abonado 
por la unidad familiar, con un máximo de setenta y cinco (75,00) euros mensuales. En caso 
de no resultar suficiente el crédito disponible para aplicar los valores máximos indicados a 
todas las personas beneficiarias de las becas, se realizará una reducción proporcional para 
determinar la cantidad final a percibir sin exceder del crédito presupuestario.
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ARTÍCULO 4. Documentación a presentar.

1.- Las personas interesadas en adquirir la condición de beneficiarias de las becas reguladas 
en estas bases, presentarán la solicitud utilizando los modelos normalizados que se pondrán 
a su disposición por el órgano instructor en la oficina del Registro General o en el tablón 
electrónico municipal, adjuntado a la solicitud los siguientes documentos:

a) Los acreditativos de la identidad de la persona física solicitante de la subvención.

b) Declaración según el modelo del anexo, en la que se haga constar que el solicitante no 
incurre en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad establecidas en la Ley 
General de Subvenciones, que está al corriente de sus obligaciones tributarias, con la hacienda 
pública, la Seguridad Social y la hacienda local, y que conoce y acepta sin reservas las bases 
reguladoras de la presente convocatoria.

c) Autorización según el modelo del anexo, para recabar datos de otras Administraciones 
públicas a efectos de tramitar las ayudas; salvo que el interesado aporte los certificados o 
documentos relativos a la situación laboral, tributaria, patrimonial o cualquier otra que fuera 
preciso acreditar, tanto a su nombre como a cualquiera de los integrantes de la unidad familiar. 
El documento incluye también la autorización para el tratamiento y cesión de los datos de 
carácter personal.

d) Ficha de terceros según el modelo del anexo, salvo que ya estuviera en poder de esta 
Administración y sus datos siguieran vigentes.

e) Libro de familia y/o, en su caso, documentación que justifique la tutela, el acogimiento 
y/o la custodia de los menores.

En caso de familia monoparental se deberá acreditar esta circunstancia. En caso de 
separación o divorcio se acreditará mediante la aportación de sentencia judicial o convenio 
regulador que establezca la guarda y custodia de los menores.

f) Informe actualizado de vida laboral expedido por el Ministerio de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones, que acredite la actividad laboral realizada por los padres o responsables 
del menor durante el periodo solicitado. En caso de que la contratación no sea a jornada 
completa, el informe de vida laboral deberá acompañarse de un certificado de empresa o 
declaración responsable (para el caso de trabajadores autónomos) que especifique la jornada 
y el horario.

g) Documentación acreditativa de la actividad formativa realizada por los padres o 
responsables del menor, con especificación del horario y contenido.

h) Facturas y justificantes de pago efectuado a través de entidad bancaria (domiciliación, 
transferencia o equivalente) de las cuotas por asistencia del menor a la guardería o a las 
actividades extraescolares de primera hora, correspondientes al periodo comprendido entre el 
1 de enero y el 31 de diciembre de 2025.

i) Cualquier otro documento que, a juicio de las personas interesadas, deba ser tenido 
en cuenta por la Administración municipal para acreditar el cumplimiento de los requisitos 
exigidos para obtener la condición de beneficiarias.

2.- El órgano instructor del procedimiento comprobará de oficio, mediante consulta en 
el padrón municipal de habitantes, que todos los miembros de la unidad familiar estén 
empadronados en el municipio de Torrelavega, en los términos previstos en estas bases.

ARTÍCULO 5. Lugar y plazo de presentación.

1.- Las solicitudes de subvención irán dirigidas a la Concejalía delegada de Dinamización 
Poblacional (Unidad Administrativa de Estadística y Asuntos Generales), y se presentarán en el 
registro electrónico municipal (sede.torrelavega.es); en el registro general del Ayuntamiento 
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(calle Juan José Ruano nº 9 ‒ Antigua Cámara de Comercio), de lunes a viernes, en horario de 
9,00 a 14,00 horas; o a través de cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las Administraciones 
Públicas. Si la solicitud es remitida por correo postal, deberá ser presentada en sobre abierto 
para que sea fechada y sellada por el funcionario/a de correos antes de que este proceda a su 
certificación, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, 
que aprueba el Reglamento por el que se regula la prestación de los servicios postales en 
desarrollo de la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio postal universal.

2.- El plazo de presentación de solicitudes será de un (1) mes, contado a partir del día 
siguiente al de la publicación en el boletín oficial de Cantabria del extracto de la convocatoria.

No obstante, si el último día de presentación cae en sábado, domingo o festivo, el plazo se 
entenderá prorrogado hasta el día inmediato siguiente hábil. El texto completo de las bases 
reguladoras se publicará previamente en el Boletín Oficial de Cantabria, tablón electrónico 
municipal y en la base de datos nacional de subvenciones.

3.- La presentación de las solicitudes por las personas interesadas, implica el conocimiento 
y la aceptación de estas bases, pero no les otorga derecho a ser beneficiarias de la subvención, 
ni obliga al Ayuntamiento al reparto del importe de la aplicación presupuestaria destinada a 
esta convocatoria.

ARTÍCULO 6. Órganos competentes.

1.- El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será la 
Concejalía delegada de Dinamización Poblacional del Ayuntamiento de Torrelavega.

2.- La Junta de Gobierno Local es el órgano competente para la resolución de las solicitudes de 
petición de subvenciones reguladas en estas bases, en aplicación del régimen de delegaciones 
aprobado por resolución de Alcaldía número 3254/2025, de 28 de junio, publicada en el boletín 
oficial de Cantabria número 131, de 7 de julio. La resolución se adoptará previo informe emitido 
por la Comisión informativa municipal de Desarrollo Local y Empleo, Dinamización Poblacional, 
Estrategia y TIC´S y Comunicación con la Ciudadanía, que actúa a estos efectos como órgano 
colegiado encargado de informar la propuesta de resolución que elabore el órgano instructor, 
y que podrá solicitar cuantos informes técnicos considere oportunos.

ARTÍCULO 7. Instrucción y propuesta de resolución.

1.- Recibidas las solicitudes, el órgano instructor requerirá a cada peticionario para que, en 
su caso, subsane los defectos apreciados o presente más documentación en el plazo de diez 
(10) días hábiles contados a partir de la notificación del requerimiento; advirtiéndole que si no 
lo hace se le tendrá por desistido y se archivarán las actuaciones previa resolución municipal y 
sin más trámite, conforme al artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. El requerimiento 
antedicho, se efectuará mediante anuncio que se publicará en el tablón electrónico municipal, 
de conformidad con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2.- El órgano instructor verificará, a través del personal técnico encargado de la tramitación 
y una vez finalizado, en su caso, el plazo de subsanación de deficiencias, que según la 
información disponible, cada solicitante cumple todos los requisitos necesarios para adquirir 
la condición de beneficiario, realizando de oficio cuantas actuaciones se estimen necesarias 
para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba 
formularse la propuesta de resolución.

3.- A la vista del expediente, el órgano instructor formulará la propuesta de resolución 
provisional debidamente motivada, que se publicará, de conformidad con el artículo 45 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, en el tablón electrónico municipal, para que durante el plazo 
de diez (10) días las personas interesadas puedan presentar cuantas alegaciones consideren 
oportunas. Si las personas interesadas facilitan una dirección de correo electrónico, se podrá 
utilizar este medio para avisar de la publicación de la propuesta de resolución.
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ARTÍCULO 8. Resolución y publicación.

1.- Transcurrido el plazo de alegaciones previsto en el artículo anterior, el órgano instructor 
elevará a la Junta de Gobierno Local, previo informe de la Comisión informativa competente, la 
propuesta de resolución que proceda respecto de las solicitudes admitidas a trámite, propuesta 
que no crea derecho alguno a favor de los beneficiarios frente al Ayuntamiento.

2.- El acuerdo de resolución deberá contener al menos el importe de la beca concedida y 
una cláusula de revocación por posible incumplimiento de las condiciones. Cuando se deniegue 
la subvención, el acuerdo contendrá las razones que lo motiven. El acuerdo, que pone fin a la 
vía administrativa, se notificará a los solicitantes de conformidad con lo previsto en el artículo 
45.1, b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
Administraciones Públicas.

3.- El plazo máximo para la resolución y notificación de los actos que ponen fin a este procedimiento 
será de seis (6) meses, contados desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes. 
Transcurrido el plazo señalado sin que la Administración municipal haya resuelto y notificado el 
acto, se entenderá desestimada la solicitud de subvención a los efectos de la presentación por los 
interesados de los recursos y reclamaciones que estimen oportunas; ello sin perjuicio de la obligación 
municipal de resolver de forma expresa la solicitud de subvención o la convocatoria efectuada.

4.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.5 de la Ordenanza general reguladora 
de las subvenciones que conceda el Ayuntamiento de Torrelavega, cuando el importe individual 
de las subvenciones que se concedan exceda de los tres mil (3.000,00) euros, se instrumentarán 
en un convenio de gestión que establecerá las condiciones y compromisos aplicables.

5.- Según el artículo 29.4 de la Ordenanza general de subvenciones, la resolución de 
concesión se publicará en el boletín oficial de Cantabria, salvo que su importe considerado 
individualmente sea de cuantía inferior a 3.000,00 euros, publicándose entonces en el tablón 
electrónico municipal. En todo caso, la concesión de las subvenciones se publicará en la base 
de datos nacional de subvenciones.

6.- El resto de los anuncios y notificaciones de cualquier tipo referentes a esta convocatoria, 
se efectuarán exclusivamente mediante su publicación en el tablón electrónico municipal, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 45.1, b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

ARTÍCULO 9. Pago y control financiero de la subvención.

1.- Las personas beneficiarias, deberán presentar las facturas o justificantes junto con la 
solicitud de subvención, al tratarse de periodos subvencionables ya vencidos.

Se efectuará el pago del importe íntegro que corresponda por transferencia en la cuenta 
bancaria que hayan indicado las personas beneficiarias, verificando previamente la justificación 
de la subvención conforme lo establecido en estas bases.

2.- El control financiero de las subvenciones se ejercerá por la Intervención Municipal del 
Ayuntamiento de Torrelavega, respecto de los beneficiarios, sin perjuicio de las funciones 
atribuidas al Tribunal de Cuentas; y tendrá como objeto verificar las circunstancias a las que 
se refiere el artículo 44 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, 
llevándose a cabo conforme dispone el Título IV de la Ordenanza general de subvenciones del 
Ayuntamiento de Torrelavega.

ARTÍCULO 10. Obligaciones de las personas beneficiarias.

Las personas beneficiarias de las subvenciones reguladas en estas bases, deberán cumplir 
las siguientes obligaciones:

a) Aceptar la subvención. A estos efectos, se entenderá tácitamente aceptada cuando los 
beneficiarios no manifiesten su renuncia expresa en el plazo de diez (10) días siguientes a la 
notificación de la concesión.
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b) Justificar la subvención correspondiente en los periodos establecidos dentro de los plazos 
señalados en el artículo 9.1.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación y facilitar al Ayuntamiento cuantos datos 
y documentos se le requieran.

d) Comunicar al Ayuntamiento la existencia de cualquier otra subvención o ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entidades públicas.

e) Acreditar, con anterioridad al pago de la subvención, que se encuentra al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, que se 
efectuará mediante declaración responsable en los casos previstos al artículo 24 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

f) Colaborar con el Ayuntamiento de Torrelavega cuando se le requiera, en las actividades 
que se organicen relacionadas con el objeto de esta convocatoria.

ARTÍCULO 11. Reintegro de las subvenciones.

El régimen jurídico del reintegro de las subvenciones reguladas en estas bases será el 
previsto en el Título II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La 
revocación de las subvenciones concedidas al amparo de esta convocatoria procederá cuando 
concurran en las personas beneficiarias algunas de las siguientes circunstancias:

a) Haber obtenido la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello.

b) Haber ocultado o falseado datos tenidos en cuenta para la concesión de la subvención.

c) Haberse negado o haber obstruido o dificultado de cualquier forma las actuaciones de 
comprobación y control financiero o incumplido sus obligaciones contables.

d) Cualquier otra de las previstas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.

ARTÍCULO 12. Infracciones y sanciones.

El régimen jurídico de las infracciones y sanciones derivadas del incumplimiento de estas 
bases será el previsto en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

ARTÍCULO 13. Régimen de recursos.

Contra las resoluciones dictadas al amparo de esta convocatoria, así como la desestimación 
presunta de solicitudes, que ponen fin a la vía administrativa, las personas interesadas podrán 
interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dicte la resolución, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación de la misma, si esta 
fuera expresa, o de tres meses contados a partir del siguiente a aquel en que se produzca 
el acto presunto; o bien recurso contencioso-administrativo ante los órganos y en los plazos 
establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que los interesados presenten cualquier otro que 
consideren procedente.

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE LAS BASES.

Las presentes bases reguladoras de la concesión de subvenciones directas, en forma de 
becas, para sufragar gastos de guardería o de actividades extraescolares de primera hora de los 
niños y niñas empadronados en el municipio de Torrelavega; han sido aprobadas por acuerdo de 
la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada con fecha 17 de noviembre de 2025.

Torrelavega, 17 de noviembre de 2025.
El alcalde,

Javier López Estrada.
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INSTANCIA (ANEXO 1) 
 
D:/Dª: 
NIF: Teléfono: 
Correo electrónico: 
Domicilio en la calle: 
Torrelavega Código postal: 39 

 
Enterado de la convocatoria 2025 aprobada por el Ayuntamiento de Torrelavega, de 
subvenciones directas, en forma de becas, destinadas a sufragar parcialmente los gastos 
de guardería o de actividades extraescolares de primera hora de los niños y niñas 
empadronados en el municipio de Torrelavega; cuyas bases se publicaron en el boletín 
oficial de Cantabria número           , de fecha                                   y su extracto en el 
boletín número           , de  fecha                                  . 
 

M A N I F I E S T A  
 
Que solicita la admisión a la referida convocatoria, adjuntando a tal efecto los documentos 
siguientes (ver las bases reguladoras de la convocatoria): 
 
• Los acreditativos de la identidad de la persona física solicitante de la subvención.  
• Declaración según el modelo del anexo 2, en la que se haga constar que el solicitante 

no incurre en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad establecidas en 
la Ley General de Subvenciones, que está al corriente de sus obligaciones tributarias, 
con la hacienda pública, la Seguridad Social y la hacienda local, y que conoce y acepta 
sin reservas las bases reguladoras de la presente convocatoria. 

• Autorización según el modelo del anexo 3, para recabar datos de otras 
Administraciones públicas a efectos de tramitar las ayudas; salvo que el interesado 
aporte los certificados o documentos relativos a la situación laboral, tributaria, 
patrimonial o cualquier otra que fuera preciso acreditar, tanto a su nombre como a 
cualquiera de los integrantes de la unidad familiar. El documento incluye también la 
autorización para el tratamiento y cesión de los datos de carácter personal. 

• Ficha de terceros según el modelo del anexo 4, salvo que ya estuviera en poder de esta 
Administración y sus datos siguieran vigentes.  

• Libro de familia y/o, en su caso, documentación que justifique la tutela, el acogimiento 
y/o la custodia de los menores. Acreditación de familia monoparental, en su caso. 

• Certificado de inscripción del o la menor en guardería pública o privada o en las 
actividades extraescolares de primera hora de su centro escolar. 

• Informe actualizado de vida laboral expedido por el Ministerio de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones, que acredite la actividad laboral realizada por los padres o 
responsables del menor durante el periodo solicitado. En caso de que la contratación 
no sea a jornada completa, el informe de vida laboral deberá acompañarse de un 
certificado de empresa o declaración responsable (para el caso de trabajadores 
autónomos) que especifique la jornada y el horario. 

• Documentación acreditativa de la actividad formativa realizada por los padres o 
responsables del menor, con especificación del horario y contenido. 

• Facturas y justificantes de pago efectuado a través de entidad bancaria (domiciliación, 
transferencia o equivalente) de las cuotas por asistencia del menor a la guardería o a 
las actividades extraescolares de primera hora, correspondientes al periodo 
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2025.  
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• Cualquier otro documento que, a juicio de las personas interesadas, deba ser tenido en 
cuenta por la Administración municipal para acreditar el cumplimiento de los 
requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiarias. 
 

Declara bajo su responsabilidad; que son ciertos todos los datos que constan en esta 
solicitud y en la documentación que se adjunta. 

 
Torrelavega, a ______de ___________________de 2025. 

 
Firma de la persona interesada,  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA. ESTADÍSTICA Y ASUNTOS GENERALES 
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DECLARACIÓN RESPONSABLE (ANEXO 2) 
 
D:/Dª: 
NIF: Teléfono: 
Correo electrónico: 
Domicilio en la calle: 
Torrelavega Código postal: 39 

 
Enterado de la convocatoria 2025 aprobada por el Ayuntamiento de Torrelavega, de 
subvenciones directas, en forma de becas, destinadas a sufragar parcialmente los gastos 
de guardería o de actividades extraescolares de primera hora de los niños y niñas 
empadronados en el municipio de Torrelavega; cuyas bases se publicaron en el boletín 
oficial de Cantabria número           , de fecha                                   y su extracto en el 
boletín número           , de  fecha                                 . 
 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 
 
• Que no incurre en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad 

establecidas al artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.  

• Que está al corriente de sus obligaciones tributarias, con la hacienda pública, la 
Seguridad Social y la hacienda local.  

• Que conoce y acepta sin reservas las bases reguladoras de la presente convocatoria. 
 
Para que conste, firmo la presente declaración responsable. 

 
Torrelavega, a ______de ___________________de 2025. 

 
Firma de la persona interesada, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA. ESTADÍSTICA Y ASUNTOS GENERALES. 
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AUTORIZACIÓN PARA CONSULTA DE DATOS 
Y TRATAMIENTO Y CESIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

(ANEXO 3) 
 
 
D:/Dª: 
NIF: Teléfono: 
Correo electrónico: 
Domicilio en la calle: 
Torrelavega Código postal: 39 

 
Enterado de la convocatoria 2025 aprobada por el Ayuntamiento de Torrelavega, de 
subvenciones directas, en forma de becas, destinadas a sufragar parcialmente los gastos 
de guardería o de actividades extraescolares de primera hora de los niños y niñas 
empadronados en el municipio de Torrelavega; cuyas bases se publicaron en el boletín 
oficial de Cantabria número           , de fecha                                   y su extracto en el 
boletín número           , de  fecha          
 

A U T O R I Z O  E X P R E S A M E N T E  
 
AL AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA (CANTABRIA), para que se consulten 
los datos y/o la información necesaria para tramitar (comprobar requisitos, condiciones, 
compromisos, etc.), resolver, pagar y, en su caso, verificar el correcto destino las ayudas 
reguladas en esta convocatoria; en particular, los datos de carácter tributario o económico, 
en el marco de la colaboración que el Ayuntamiento tenga establecida con otras 
Administraciones, entidades o registros públicos, especialmente con las Agencias Estatal 
y Cántabra de Administración Tributaria, las Entidades Gestoras de la Seguridad Social, 
los Servicios Públicos de Empleo, el Instituto Cántabro de Servicios Sociales, el Instituto 
Nacional de Estadística, los centros de Gestión Catastral y el Registro de la Propiedad. 
                   
 
Así mismo, la persona firmante, en nombre de la entidad que representa, AUTORIZA 
EXPRESAMENTE AL AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA, (CANTABRIA), 
para que pueda proceder al tratamiento informático de los datos de carácter personal, en 
la medida que resulta imprescindible para la tramitación y resolución del expediente, 
incluyendo la posibilidad de encargar su tratamiento a terceros que actúen por cuenta de 
esta Administración Pública responsable del fichero, con las garantías establecidas en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales y en sus normas de desarrollo, especialmente en lo relativo a 
seguridad, secreto, comunicación y respeto a los derechos de acceso, rectificación y 
cancelación de los datos.  
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Esta autorización faculta al Ayuntamiento de Torrelavega para ceder o recabar, en su 
caso, cualquier dato necesario para tramitar y resolver el expediente, de las Agencias 
Estatal y Cántabra de Administración Tributaria, las Entidades Gestoras de la Seguridad 
Social, los Servicios Públicos de Empleo, el Instituto Cántabro de Servicios Sociales, el 
Instituto Nacional de Estadística, los centros de Gestión Catastral y el Registro de la 
Propiedad. 
 
Para que conste, firmo esta autorización en cumplimiento del requisito fijado en las bases 
de la convocatoria. 
 

 
Torrelavega, a ______de ___________________de 2025 

 
Firma de la persona interesada,  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA. ESTADÍSTICA Y ASUNTOS GENERALES. 
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FICHA DE ALTA DE TERCEROS (ANEXO 4) 
 

A. DATOS PERSONALES DEL TERCERO INTERESADO 
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 
 

NIF/CIF: 

DIRECCIÓN: 
 
LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL: 

 
CORREO ELECTRÓNICO (persona de contacto o responsable de facturación): 

 
TELÉFONO: FAX: 

 
 

B. DATOS A RELLENAR POR LA ENTIDAD BANCARIA 
LA ENTIDAD FINANCIERA QUE SUSCRIBE EL PRESENTE APARTADO, HACE CONSTAR QUE CUENTA CUYO 
CÓDIGO IBAN SE INDICA A CONTINUACIÓN, ES DE TITULARIDAD DE LA PERSONA FÍSICA O JURÍDICA CUYOS 
DATOS PERSONALES FIGURAN EN EL APARTADO A. 
CÓDIGO IBAN: 
                        

 
 

CONFORME, EL/LA INTERESADO/A, 
(Firma) 

 
 
 
 
 
 

En ________________a_____de_______________de 2024 

FECHA, SELLO Y FIRMA 
DE LA ENTIDAD 

FINANCIERA, 
 

 
El nombre o la razón social coincidirán con el que se refleje en las facturas. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos  
AVISO LEGAL: | Legitimación: El tratamiento de los datos incluidos en el presente formulario junto con la documentación que 
pueda ser adjuntada, se basa en los artículos 6.1.c) y/o 6.1.e) del RGPD en función de la solicitud presentada que será tratada por 
el área/departamento municipal correspondiente. Responsable del tratamiento: Ayuntamiento de Torrelavega. | Finalidad: 
Tramitar y gestionar la solicitud presentada por el área/departamento municipal correspondiente.  | Destinatarios: En función 
de la solicitud realizada están contempladas aquellas comunicaciones que sean necesarias para la correcta gestión de su 
solicitud, siempre que se cumplan alguno de los supuestos legalmente previstos en la vigente normativa de protección de datos. 
| Derechos: Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, ante el Delegado de Protección de Datos del 
Ayuntamiento de Torrelavega,  - Plaza Baldomero Iglesias 3, 39300 Torrelavega (Cantabria), indicando en el asunto Ref. 
Protección de Datos o a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento: sede.torrelavega.es | Información adicional: Consultar 
el apartado protección de datos de la Sede Electrónica: 
https://sede.torrelavega.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS_PROTECDATA  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA. ESTADÍSTICA Y ASUNTOS GENERALES / TESORERÍA MUNICIPAL. 
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	1.Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2025-9753	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 127, de 3 de julio de 2025, de Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Gestión, Otorgamiento, Explotación 
	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2025-9759	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la Utilización Puntual de Locales Municipales para la Celebración de Cumpleaños Infantiles.



	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-9763	Resolución de Alcaldía de delegación de funciones para autorización de matrimonio civil.
	CVE-2025-9764	Resolución de 10 de noviembre de 2025, de nombramiento de funcionario de carrera, Policía Local.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa
	CVE-2025-9825	Resolución por la que se designa a los miembros de la Comisión de Valoración del concurso de méritos para las categorías profesionales de los Grupos 1-7, 1-6, 1-5, 2-4, 2-3, 2-2 y 3-1.

	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2025-9754	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para la provisión, mediante comisión de servicios, de un puesto de Policía Local, en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2025-9768	Bases reguladoras de las pruebas selectivas para dos plazas, por promoción interna, de Oficial de Segunda de Oficios Varios, dentro de la plantilla de personal laboral. Expediente 17/5036/2024.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-9765	Bases reguladoras de la convocatoria de proceso selectivo para la constitución de una bolsa de empleo de Bomberos. Expediente 2025/12304H.

	Patronato Municipal de Educación de Torrelavega
	CVE-2025-9760	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos para la provisión de personal laboral indefinido, por concurso-oposición, categoría Oficial 1ª del Área de Administración, vacante en la plantilla del CEE SERCA. Expediente 2025/4177D.


	2.3.Otros
	Instituto Cántabro de Administración Pública 
Rafael de la Sierra
	CVE-2025-9776	Convocatoria del Plan Específico de Formación del Personal Funcionario al Servicio de la Administración de Justicia en la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2026.



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Luena
	CVE-2025-9770	Exposición pública de la cuenta general correspondiente al ejercicio económico 2024.

	Junta Vecinal de Hoz y Marrón
	CVE-2025-9790	Exposición pública de la cuenta general de 2021.
	CVE-2025-9794	Exposición pública de la cuenta general de 2022.
	CVE-2025-9795	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/2023, por transferencia entre aplicaciones de gastos.

	Junta Vecinal de Puente Viesgo
	CVE-2025-9783	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Junta Vecinal de Silió
	CVE-2025-9758	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Junta Vecinal de Soto de Hermandad 
de Campoo de Suso
	CVE-2025-9777	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Llánez
	CVE-2025-9775	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Concejo Abierto de Parroquia de Malataja
	CVE-2025-9784	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Villanueva de la Nía
	CVE-2025-9755	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Anievas
	CVE-2025-9793	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa por prestación de los Servicios de Agua, Basura y Canon de Saneamiento del tercer trimestre de 2025, y apertura de periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Val de San Vicente
	CVE-2025-9791	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal de la Tasa por Ocupación de Terrenos de Uso Público con Mesas y Sillas con finalidad lucrativa para 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 952/2025.

	Ayuntamiento de Villacarriedo
	CVE-2025-9773	Aprobación, exposición pública del padrón-lista cobratoria de la Tasa por Asistencia Domiciliaria de octubre de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-9766	Bases reguladoras de la convocatoria de subvenciones directas, en forma de becas, para sufragar gastos de guardería y de actividades extraescolares de primera hora Madrugadores, de los niños y niñas empadronados en el municipio. Expediente 2
	CVE-2025-9778	Concesión de subvención directa de carácter nominativo. Expediente 2025/8878H.
	CVE-2025-9779	Concesión de subvención directa de carácter nominativo. Expediente 2025/8882E.
	CVE-2025-9780	Concesión de subvención directa de carácter nominativo. Expediente 2025/4815A.
	CVE-2025-9781	Concesión de subvención directa de carácter nominativo. Expediente 2025/8885W.
	CVE-2025-9782	Concesión de Subvención directa de carácter nominativo. Expediente 2025/8906T.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-9497	Información pública de expediente de solicitud de autorización para la ejecución del proyecto de remodelación y automatización del Centro Ambiental de El Mazo, término municipal de Torrelavega. Expediente 316585.
	CVE-2025-9698	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de ampliación de porche para almacenamiento de alimento para animales y maquinaria en el barrio La Iglesia, término municipal de Ramales de la Victoria. Expedie
	CVE-2025-9723	Información pública de solicitud de autorización para construcción de refugio para ganado caprino en Bielva, término municipal de Herrerías. Expediente 316552.
	CVE-2025-9789	Información pública de expediente de solicitud para mejora del abastecimiento a Herada, El Haya y Busta e interconexión de los sistemas Gándara y Villar, en el municipio de Soba. Expediente 316572.

	Ayuntamiento de Arnuero
	CVE-2025-9695	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en Castillo.
	CVE-2025-9704	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en suelo no urbanizable.

	Ayuntamiento de Herrerías
	CVE-2025-9583	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar aislada en Cabanzón.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-9761	Anuncio de estimación de recurso de reposición contra el acuerdo de concesión de licencia de primera ocupación de proyecto de reforma de vivienda situada en la plaza Luis Hauzeur, 2 - 4º izquierda. Expediente P.O. 2025/501Y.

	Ayuntamiento de Val de San Vicente
	CVE-2025-9741	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar en Molleda. Expediente 167/2025.


	7.4.Particulares
	Particulares
	CVE-2025-9623	Aprobación del balance final y proyecto de distribución del haber social.


	7.5.Varios
	Consejería de Fomento, Vivienda, 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-9787	Emplazamiento a interesados en el procedimiento ordinario número 410/2025 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria.

	Consejería de Desarrollo Rural, 
Ganadería, Pesca y Alimentación
	CVE-2025-9774	Información pública del proyecto de Orden por la que se regula la práctica de la caza durante la temporada cinegética 2026/2027 en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, exceptuando el incluido en la Reserva Regional de Caza Sa
	CVE-2025-9785	Resolución de aprobación de la revisión del Plan de Producción y Comercialización para el año 2025, correspondiente a la Organización de Productores de Pesca de Altura de Cantabria-OPECA (OPP-50).
	CVE-2025-9786	Resolución de aprobación de la revisión del Plan de Producción y Comercialización para el año 2025, correspondiente a la Organización de Productores Artesanales de Cantabria-OPACAN (OPP-62).

	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2025-9798	Resolución de 3 de noviembre de 2025, por la que se somete al trámite de consulta pública previa un proyecto de Orden por la que se modifica el apartado 3.10 de la Orden de 14 de mayo de 2003, por la que se regula el transporte escolar en lo

	Consejería de Salud
	CVE-2025-9799	Resolución de 14 de noviembre de 2025, por la que se autorizan los Turnos de Guardia de las Oficinas de Farmacia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, para el período comprendido entre 1 de enero y el 31 de diciembre de 2026.

	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2025-9772	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 220, de 14 de noviembre de 2025, de Resolución por la que se dispone la publicación del Convenio singular de vinculación del Hospital Santa Clotilde de Sant

	Sociedad para el Desarrollo Regional 
de Cantabria S.A.
	CVE-2025-9756	Convenio de colaboración entre la Sociedad para el Desarrollo Regional de Cantabria, S.A. y la Universidad de Cantabria, para el desarrollo en 2025-2026 de la línea de selección de estudiantes para su incorporación en empresas dentro del Pro
	CVE-2025-9757	Convenio de colaboración entre la Universidad de Cantabria y la Sociedad para el Desarrollo Regional de Cantabria, S.A. para el diseño, desarrollo y difusión del Informa GEM Cantabria.
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